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LEGISLATIVO 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

14/04/2023  

  

Se bajará PAN de reforma al TEPJF 

 
El grupo parlamentario del PAN se encamina a deslindarse de la propuesta de reforma para quitar 
atribuciones de interpretación al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 

Los legisladores panistas fueron citados a reunión plenaria para hablar nuevamente sobre el dictamen y 
comunicarles que hay un viraje en la posición del grupo. 

En el chat de la Comisión Permanente, entre muchos mensajes, sobresalieron los del senador Gustavo 
Madero y del michoacano José Hinojosa, ex secretario de Fortalecimiento Nacional en el primer periodo 
de Marko Cortés, con cuestionamientos a la iniciativa. 

En ese chat y en el del Consejo Nacional, los consejeros manifestaron su inconformidad con mensajes 
que tachaban a Marko Cortés de "incongruente", que le hacía el trabajo a Morena, que sólo le importaba 
su plurinominal en el Senado para el próximo periodo. 

El senador Madero le había pedido al dirigente, de hecho, que la polémica iniciativa fuese retirada. 

"Había muchas solicitudes de que se vaya", contó en entrevista un consejero consultado. "Todo mundo 
sabe que Marko la impulsó y que Jorge la redactó", detalló. 

Esta mañana, en la diputación panista, se anunció que habría un viraje para deslindarse de la propuesta 
de reforma para quitar atribuciones de interpretación al tribunal.  

El grupo parlamentario del PAN se encamina a deslindarse de la propuesta de reforma para quitar 
atribuciones de interpretación al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 

https://www.reforma.com/se-bajara-pan-de-reforma-al-tepjf/ar2586501?v=2 

 

 

 

 

 

 


